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LA ADMINISTRACIÓN  IGNORA A LOS POLICÍAS A TURNOS 

El SUP ha presentado escrito ante el  Consejo de Policía, reclamando el 
cumplimiento de lo estipulado en el  acuerdo entre Administración y Sindicatos de 
8 de octubre de 2007, y  de esta forma, se prorratee el equivalente a una 
mensualidad  del concepto de turnicidad (120 €) añadiéndose al importe que, por 
ese concepto, correspondería mensualmente durante 11 meses. Así la cantidad 
total a percibir por mes, debería ser de 130,90€. 

Otra muestra más de lo poco que llega a importarle 
a la Administración la penosidad de quienes 
desarrollan su trabajo a turnos. Falta de 
planificación y de compromiso en el diseño de una 
norma como  la que regula la Jornada Laboral, es lo que 
llevó a esta Organización a oponerse a su aprobación. 
Para el SUP estaban claras la multitud de carencias y 
el retroceso en derechos que presentaba, algo que 
otros no quisieron reconocer. 

Sorprendentemente,  quienes con su voto respaldaron 
esta norma, ensalzando su contenido, ahora se 
postulan en su contra reivindicando cambios ya 
denunciados por el SUP desde el inicio.  

El SUP, defendiendo los intereses de sus afiliados y 
del colectivo, al margen  de la presentación de este 
escrito y a la vista de la respuesta y falta de 
determinación por parte de la Administración, está 
valorando, emprender otras acciones. 

Madrid 14 de septiembre de 2016. 

Comisión Ejecutiva Nacional. 
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